RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001067, Ent. N° 5488/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 58/11 para la explotación comercial de parte de estacionamiento de Parada 2 de Playa Brava con destino a Parque de Juegos recreativos,;

RESULTANDO: 1)  que por nota de fecha 3.10.11, la Mesa de Licitaciones informa que se invitó a un solo oferente  “Ricardo Sposto”, por no existir interesados para este rubro, llamándose vía telefónica a los prestadores de castillos inflables, etc., los que  manifestaron que “no les interesaba el llamado”;

2) que al acto de apertura, celebrado con fecha 4.10.11  se presentó el único oferente invitado “Ricardo Sposto”;

3) que la Comisión Asesora en dictamen de fecha 12.10.11 previa ponderación del informe de  la  Dirección Gral. de Higiene y Protección Ambiental que expresó que la empresa cuenta con antecedentes  sin mayores observaciones en su desempeño, y realizada la evaluación formal y técnica de la oferta, aconseja la adjudicación del llamado al único oferente por un canon de $ 160.000 por el primer año de explotación;

4) por Resolución de fecha 18.10.11, el Director General  de Hacienda dispone la adjudicación a Ricardo Sposto por un canon de $ 160.000 por el primer año de explotación;

5) que el Municipio de Punta del Este y la Dirección Gral de Higiene y Protección Ambiental  solicitan prorrogar la presente licitación para la temporada estival 2012-2013; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 2 del pliego de condiciones, la contratación es por la temporada 2011-12 prorrogable año a año a opción de la Intendencia en consulta con el Municipio de Punta del Este, hasta el fin del período de gobierno; 

2) que el procedimiento de contratación se inició en el año 2011, por lo que son aplicables las disposiciones del TOCAF  vigente a esa fecha;

3) que  con respecto a los argumentos esgrimidos para haber  realizado una sola  invitación, no son de recibo,   pues habiendo más firmas del ramo se tenían que haber realizado las invitaciones correspondientes, de acuerdo con el Artículo 48 del TOCAF anterior, sin perjuicio de que existiera  o no interés por parte de las firmas;

 4) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción de la Resolución de fecha 28 de marzo 2007, que dispone que: los organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;

 5) que si bien, el Artículo 2 de la Memoria Descriptiva que rigió el llamado prevé la prórroga para la temporada estival 2012-2013,  no consta el consentimiento del concesionario ni resolución del Ordenador competente disponiendo la misma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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